
 

 

Resolución No. 005-CSA-2023 
 

 

 

Dr. Hernán Francisco Viteri Torres  

Secretario de Salud  

Presente. - 
 

De nuestra consideración: 
 

La Comisión de Salud, en sesión ordinaria No. 79, llevada a cabo el jueves 16 de febrero 

de 2023, durante el desarrollo del tercer punto del orden del día, sobre la “Comparecencia 

del Secretario de Salud y el Director de la Unidad Metropolitana de Salud Sur, para que presenten 

un informe íntegro y pormenorizado sobre el estatus del laboratorio clínico para el control de 

enfermedades en el Distrito Metropolitano de Quito”; resolvió.- Que la Secretaría de Salud 

por medio de la Dirección de la Unidad Metropolitana de Salud Sur, en el término de 8 

días, remitan el detalle técnico y económico del fortalecimiento de la Unidad 

Metropolitana de Salud Sur, donde estará el laboratorio especializado. Con la finalidad 

de que esta Comisión realice el seguimiento de conformidad con la normativa 

metropolitana vigente. 
 

Atentamente, 

 

 

 

 

Dra. Brith Catherine Vaca Chicaiza 

Presidenta de la Comisión de Salud 

 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 

resolución fue expedida por la Comisión de Salud, en sesión ordinaria No. 79 realizada 

el 16 de febrero de 2022. 

 

 

 

 

Abg. Pablo Antonio Santillán Paredes 

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
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